RES.Nº 3440/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004354, Ent.N° 4796/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 15.325, para el suministro de equipos de bombeo y sus accionamientos eléctricos para usinas y estaciones de re bombeo del servicio de agua potable - Préstamo BIRF Nº 8183-UY; 

 RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 686/16 de fecha 01/06/16, el Directorio adjudicó -supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, el llamado a Asanvil S.A. (Lote 4), por un total de U$S 549.211,83, y a Vimar S.R.L. (Lotes 1,2,3,5 y 6), por € 842.405,12;

2) que este Tribunal, en Resolución Nº 2548/16 adoptada en Sesión de fecha 20/07/16, acordó observar el gasto, porque se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometérselo sin que existiera disponibilidad en el rubro de imputación;

3) que la oportunidad, se remite la Resolución R/D     Nº 1144/16 de fecha 23/08/16 por la cual el Directorio dispuso reiterar el gasto, aduciendo que el mismo se ubica claramente entre aquellos motivados por razones de servicio, siendo que los equipos están destinados a mejorar sustancialmente la capacidad de producción de las Usinas de Colonia, Cerro Largo, Paysandú y Durazno, lo cual permitirá aumentar el abastecimiento de agua potable a esas ciudades;

CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por la Administración actuante, no guarda relación directa  con la causal  que motivó la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo;  y.

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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